
MAT. : DECLARA DUELO COMUNAL

CERRO NAVIA, 19/ 11/ 2021

DECRETO Nº: 03192/2021 

VISTO:

1. Decreto Alcaldicio N°100 del 14 de enero de 2021, que establece las subrogancias que indica;
2. Las facultades establecidas en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en específico el articulo 63 letra i);
3. Lo dispuesto en la Ley 20.537 del Ministerio de Defensa Nacional, sobre el uso e izamiento del pabellón patrio;
4. Las disposiciones del Decreto 1534 del Ministerio del Interior que determina los emblemas nacionales y reglamenta su uso.

CONSIDERANDO:
El sensible fallecimiento de siete personas residentes en la comuna en el incendio ocurrido la mañana de este 19 de noviembre de 2021,
hecho profundamente lamentable para la comunida toda y que deja en evidencia las precarias condiciones de habitabilidad en las que deben
residir los habitantes de nuestra comuna, cuestión que exige la atención de todos y todas; y que motiva la presente declaracion de un duelo
comunal, honrando la memoria y enviando un mensaje de apoyo a las familia  y seres queridos de las víctimas.

DECRETO:

1. SE DECLARA duelo comunal, por tres días a contar del 19 de noviembre de 2021, hasta el 21 de noviembre de 2021, por las siete
víctimas del incendio ocurrido la madrugada del 19 de noviembre de 2021.

2. ÍZESE el pabellón nacional a media asta en todas las dependencias municipales durante este período.
3. PUBLIQUESE por la Dirección de Comunicaciones y Relaciones Públicas el presente decreto alcaldicio en la página web del

municipio y póngase en conocimiento de los medios de comunicación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

MTR/RLF/PTL

Distribución:

Secretaría Municipal
Dirección de Comunicaciones y Relaciones Publicas
Departamento de Operaciones
Asesoría Jurídica
Francisco Martínez Fernández secretario municipal secretaría municipal 
Sebastián Fierro Kalbhenn director dirección de comunicaciones y relaciones publicas 
Luis Villalón Dávila jefe de departamento departamento de operaciones 
Rodrigo Lara Fernández director(s) asesoría jurídica 

MAURO TAMAYO ROZAS
Alcalde

Municipalidad De Cerro Navia

FRANCISCO MARTÍNEZ FERNÁNDEZ
Secretario Municipal
Secretaría Municipal



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://cerronavia.ceropapel.cl/validar/?key=22390740&hash=52b1c
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